
 

                                                                     

   

        JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

  

 

Armenia Quindío, dieciséis (16) junio de dos mil veintidós (2022)  

 

 

  

Proceso:  Acción Popular  

Accionante:  Sebastián Ramírez 

Accionado:  Droguería Autoservicio Comfenalco 

Radicado:  630013103002-2022-00075-00  

Asunto:  Rechaza demanda  

  

En atención a que la parte actora, guardó silencio frente al auto que inadmitió 

la demanda hay lugar a rechazarla. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Armenia 

Quindío, 

Resuelve 

Primero. Rechazar la demanda que antecede. 

Segundo. Disponer el archivo de lo actuado. 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

  

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 

 

                                                                                                                    G.M 
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